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PROYECTO DE CONTRATO
CONTRATO DE SUMINISTROS PARA LAS ACCIONES

EXTERIORES DE LA COMUNIDAD EUROPEA

No. ______________
FINANCIADO POR EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA COMUNIDAD EUROPEA

Entre los suscritos a saber, la Alta Consejería para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas, según decreto 3043 del 07 de septiembre 2006, dependencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República – DAPR – con una partida presupuestal asignada en el presupuesto de funcionamiento, numeral de transferencias corrientes, representada en este acto por DIEGO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.417.347, quien actúa en su calidad de Consejero Auxiliar actúa según resolución No. 527 del 15 de marzo de 2007, en adelante denominada el Órgano de Contratación , por una parte,

y

< Denominación oficial completa del Titular >

[Forma jurídica/título]


[n° de registro legal]

[Dirección oficial completa]
[n° de IVA]
, (“el Titular”)
Por otra,
Han convenido en lo siguiente:

TÍTULO DEL CONTRATO 

Suministro de equipos de cómputo, difusión / visibilidad,  oficina y software.

No. ______________
Artículo 1
Objeto
1.1  El objeto del contrato será la adquisición, la entrega, la instalación y la puesta en servicio de los siguientes bienes:

	LOTE
	No. Artículo
	DESCRIPCIÓN
	observaciones
	Lugar de Entrega
	Cantidad

	1. Equipos de computo escritorio
	1.1
	Computadores de mesa.
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	36

	2. Equipos de computo portátiles
	2.1
	Computadores portátiles
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	22

	3. equipos de computo adicionales
	3.1
	Impresora láser blanco – negro
	Ver especificaciones.
	ACR Bogota
	6

	
	3.2
	Impresora láser blanco – negro
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	2

	
	3.3
	Impresora láser color
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	1

	
	3.4
	Scanner
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	1

	
	3.5
	Router inalámbrico
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	4

	
	3.6
	Swich
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	24

	4. Equipos difusión y visibilidad
	4.1
	Video Beam
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	20

	
	4.2
	Tela pantalla para Video Beam
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	20

	
	4.3
	Cámara de Video
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	2

	
	4.4
	Cámara digital
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	5

	
	4.5
	Televisores
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	16

	5. Equipos de Oficina
	5.1
	Fotocopiadora
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	1

	
	5.2
	Fax
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	9

	6.Software
	6.1
	Licencia de ACROBAT o equivalente
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	1

	
	6.2
	Licencia de Project o equivalente
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	8

	
	6.3
	Licencia contable
	Ver especificaciones
	ACR Bogota
	1




El lugar de recepción de los suministros será en Colombia en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, según detalle indicado en cada lote. El plazo de entrega será de 45 días contados a partir de la legalización del contrato y el Incoterm aplicable será DDP.
 



El plazo de duración operativa será de 45 días contados a partir de la legalización del contrato. 
1.2  El Titular debe respetar estrictamente los términos de las estipulaciones y Condiciones Particulares y el anexo técnico.
1.3  Los suministros objeto del contrato deben ir acompañados de las piezas de repuesto y por los accesorios necesarios para la utilización de los suministros según se especifica en el anexo de especificaciones técnicas. 
Artículo 2
Origen

Los suministros son originarios de un Estado miembro de la Comunidad Europea 
 o de uno de los países cubiertos o autorizados por el instrumento específico aplicable al  “Programa de apoyo al Gobierno de Colombia para la reintegración socioeconómica de poblaciones desplazadas y el fortalecimiento de comunidades orientado a procesos de reintegración y reconciliación” REH/2006/018 – 444. El Titular debe presentar un certificado de origen de los suministros, a más tardar cuando solicite su recepción provisional. El incumplimiento de esta condición puede dar lugar a la resolución del contrato.

Se aplica excepción a la regla de origen para software contenidos en los lotes 1, 2,  y 6.
Artículo 3
Precio

3.1
El precio de los suministros será el que figura en el modelo de oferta financiera (ejemplo en el anexo IV). El precio total máximo del contrato es de: ……. €.
3.2
 El precio mencionado en el artículo 3.1 será la única remuneración adeudada por el Órgano de Contratación al Titular en virtud del contrato. Será definitivo y no podrá revisarse. 
3.3
   Los pagos se efectuarán de conformidad con lo dispuesto en las Condiciones Generales y/o las Condiciones Particulares (artículos 26 a 28).

Artículo 4
Orden de prelación de los documentos contractuales
El contrato está compuesto por los siguientes documentos, por orden de prelación:

· El presente contrato;

· Las Condiciones Particulares;

· Las Condiciones Generales (Anexo I);

· Las Especificaciones y ofertas Técnicas (Anexo II + III incluidas las aclaraciones antes del plazo de presentación de la oferta);

· El desglose del presupuesto (Anexo IV);

· (modelos especificados y otros documentos relevantes (Anexo V)).

Los distintos documentos de que se compone el contrato se considerarán recíprocamente explicativos; en caso de ambigüedad o divergencia, deberán leerse en el orden indicado anteriormente.
Hecho en lengua española, en tres originales, de los que dos serán para el Órgano de Contratación y uno para el Titular.
	Por el Titular
	Por el Órgano de Contratación

	Nombre:


	
	Nombre:
	

	Cargo:


	
	Cargo:
	

	Firma:


	
	Firma:
	

	Fecha:
	
	Fecha:
	


    UNIÓN  EUROPEA





Programa de apoyo al Gobierno de Colombia para la reintegración socio-económica de poblaciones desplazadas y el fortalecimiento de comunidades orientado  a procesos de reintegración y reconciliación 


Convenio REH/2006/018-444





    UNIÓN  EUROPEA





Programa de apoyo al Gobierno de Colombia para la reintegración socio-económica de poblaciones desplazadas y el fortalecimiento de comunidades orientado  a procesos de reintegración y reconciliación 


Convenio REH/2006/018-444








� 	Cuando el contratante sea una persona física.


� 	Si procede. Para las personas físicas, indicar el número del carné de identidad o, en su falta, de pasaporte o de un documento equivalente.


� 	Salvo si el contratante no está sujeto a  IVA.


� 	DDP (Delivered Duty Paid) – Incoterms 2000 Cámara internacional de comercio http://www/iccwbo.org/incoterms/id3040/index.html  .
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